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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VaLoZ NOH/wal $. 4 ,, 
Presente.- ” * 

JOSE RAMIRO GILBERTO FREIRE TAPIA, en mi calidad de Gerente y por lo tanto 
como representante legal de la compañía ECAYCAP S.A., me permito notificar a usted 
que con fecha 25 de Abril del 2008, se efectuó las cesiones Legales de las acciones de 
la compañía ECAYCAP S.A., en los siguientes términos: KAROL DEL PILAR 
FREIRE MENA, como accionista de la compañía ECAYCAP S.A, de 270 acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, que representa el 30% de acciones de 
la compañía, y BETTY GRACIELA FREIRE MENA, como accionista de la compañía 
ECAYCAP S.A, de 270 acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, que 
representa el 30% de acciones de la compañía conforme consta en la escritura de 
constitución, debidamente inscrita. 

El 25 de Abril del 2008, han procedido a ceder y transferir a perpetuidad y por valor 
recibido, 540 acciones, ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, que representa 
el 60% de acciones de la Compañía ECAYCAP S.A., a favor del señor, EDUARDO 
GILBERTO FREIRE TAPIA, 540 acciones, ordinarias y nominativas de UN dólar 

cada una, que representa el 60%, quien acepta la cesión realizada. 
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